
RUBRO IMPORTE

TOTAL DE RECURSOS 11.297.079.826

Ingresos Tributarios 10.524.314.868

Sobre el Patrimonio 1.985.209.000
Inmuebles 1.122.362.000

Contribución Territorial. 559.018.000
Contribución de Alumbrado, Barrido y Limpieza. 503.006.000
Contribución adicional para mantenimiento y limpieza de sumideros. 11.248.000
Contribución de Pavimentos y Aceras. 18.562.000
Contribución Ley N° 23.514. 28.528.000
Contribución de Mejoras Ley N° 23.514. 2.000.000

Vehículos 862.847.000
Patentes de Vehículos. 782.791.000
Contribución Ley N° 23.514. 80.056.000

Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 7.268.175.868
Consumo de Energía Eléctrica. 80.278.000
Sellos. 313.280.000
Impuesto sobre los Ingresos Brutos. 6.874.617.868

Otros tributos locales 25.097.000
Contribución por Publicidad. 25.097.000

Tributos de Jurisdicción Nacional 1.245.833.000
Coparticipación Federal de Impuestos 1.245.833.000

Régimen de Coparticipación Federal  - Ley Nº 23.548. 1.021.494.000
Coparticipación Federal - Ley Nº 26.075 Financiamiento Educativo. 224.339.000

Ingresos no Tributarios 367.895.000

Tasas 81.850.000
Servicios de fiscalización, habilitación o certificación 81.850.000

Delineación y Construcción. 6.500.000
Uso y Ocupación de la Vía Pública. 62.000.000
Inspección, registro y fiscalización de Instalaciones. 1.300.000
Otorgamiento licencias de conducir. 9.500.000
Tasa de Justicia. 2.000.000
Fondo p/ estudios y control de concesiones - Aplicación Ley N° 17.520. 150.000
Registro Notarial - Ley N° 404. 100.000
Registro Agencias de Seguridad - Ley N° 118. 300.000

Derechos 72.840.000
Derechos de Timbre 19.150.000

Derechos de timbre rentas generales. 19.000.000
Aplicación Ordenanza N° 51.667 - Dto. 257/98 - Registro Civil. 150.000

Derechos de Cementerio. 14.000.000
Derechos de Abasto. 40.000
Servicios Especiales. 850.000

Servicios Especiales de Administración Central. 350.000
Recupero de gastos. 500.000

Concesiones 38.800.000
Concesión de Autopistas. 29.000.000
Otras concesiones. 9.800.000

Alquileres 600.000
Alquileres de Inmuebles 600.000

Multas 188.630.000
Multas del Tesoro 185.300.000

Multas por infracciones varias. 185.000.000
Multas Ley Nº 941 - Registro de Administradores de Consorcio de PH. 300.000

Multas afectadas 3.330.000
Multas art. 29 Ley N° 1.472 - Código Contravencional. 900.000
Multas Ley Nº 265 - Policía del Trabajo. 2.430.000

Otros no Tributarios 23.975.000
Especificados 17.400.000

Afectaciones y Devoluciones. 2.300.000
Tarjetas de Estacionamiento. 900.000
Tarjetas de Matafuegos. 2.200.000
Ingresos por Juicios. 12.000.000

No especificados 6.575.000
Otros ingresos no especificados. 6.575.000

CALCULO DE RECURSOS  -  CLASIFICACION POR RUBROS

Planilla Nº 24
Anexa al Art. 7º

Hoja 1 de 2
ADMINISTRACION CENTRAL

(En Pesos)



RUBRO IMPORTE

Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública 56.160.000

Venta de Servicios 56.160.000
Espectáculos en salas de teatro 13.850.000

Teatro Colón. 9.000.000
Complejo Teatral Ciudad de Buenos Aires. 3.800.000
Centro Cultural Gral. San Martín. 900.000
Centro Cultural Recoleta. 150.000

Funciones teatrales en participación con artistas y/o sus empresarios 420.000
Complejo Teatral Ciudad de Buenos Aires. 420.000

Otros Servicios 41.890.000
Museos. 140.000
Planetario de la Ciudad. 200.000
BAset. 750.000
Aportes por Prestaciones Médicas. 38.000.000
Parque de diversiones Ciudad de Buenos Aires. 1.800.000
Complejo Golf-Velódromo. 1.000.000

Transferencias Corrientes 243.210.000

Del Sector Privado 1.700.000
De unidades familiares 200.000

Ley Nº52 Herencias Vacantes - Fondo Educativo Permanente 200.000
De empresas privadas 1.500.000

ART - Indemnizaciones art. 13 Ley N° 24.557. 1.500.000
Del gobierno e instituciones nacionales 241.510.000

De la administración nacional 241.510.000
Banco de Datos Genéticos. 1.300.000
INCUCAI - Programa Federal de Procuración de Organos y Tejidos 1.000.000
Ingresos por prestaciones a la Tercera Edad. 150.000
Financiamiento docentes transferidos nivel terciario (Gestión Pública). 28.215.000
Financiamiento docentes transferidos nivel terciario (Gestión Privada). 14.000.000
Fondo de Incentivo Docente Ley Nº 25.053. 98.000.000
Red de Formación Docente. 2.000.000
Promoción y Evaluación de la Calidad Educativa. 50.000
Promoción y fomento de la innovación tecnológica - Ley Nº 23.877. 150.000
Transferencia de Servicios Niñas, Niños y Adolescentes - Leyes N° 26061 y N° 1 12.000.000
Deuda Consolidada. 84.645.000

Recursos Propios de Capital 1.000.000

Venta de Activos 1.000.000
Venta de edificios e instalaciones. 1.000.000

Recuperación de Préstamos de Corto Plazo 1.200.000

Del Sector Privado 1.200.000
PROMUDEMI - Recupero de préstamos. 1.200.000

Recuperación de Préstamos de Largo Plazo 1.600.000

Del Sector Privado 1.600.000
Recupero de préstamos - PROMIPYME. 1.600.000

Contribuciones Figurativas 101.699.958

Contribuciones para financiar gastos corrientes 99.273.310
Contribuciones de las instituciones descentralizadas para financiaciones corrientes 99.273.310

Contribuciones para financiar gastos de capital 2.426.648
Contribuciones de las instituciones descentralizadas para financiaciones de capital. 2.426.648
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